
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202200210-00    

Demandante:   Pedro Antonio Charry Montiel y otros 
Demandado:   Superintendencia Nacional de Salud y otros 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial el señor PEDRO ANTONIO CHARRY MONTIEL quien actúa 

en nombre propio y en representación de los menores DAVID ANTONIO CHARRY 
CHARRY y BRAYAN ESTIBEN CHARRY CHARRY;  JUAN JOSÉ CHARRY FORERO, 

LUIS ALBERTO CHARRY RUBIANO, JOHANNA PATRICIA CHARRY FORERO, LAURA 

CHARRY FORERO, LUIS MIGUEL CHARRY FORERO y CAMILO ALBERTO CHARRY 

FORERO interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa 

en contra de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, DEPARTAMENTO DEL 

HUILA - SECRETARÍA DE SALUD, E.P.S. MEDIMAS EN LIQUIDACIÓN, E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA – 

HUILA y E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO – HUILA. 

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  
 

Aportar poder para adelantar la presente demanda de los señores LUIS MIGUEL 

CHARRY FORERO y CAMILO ALBERTO CHARRY FORERO, como quiera que no se 

acreditó que los aportados hayan sido conferidos mediante mensaje de datos 

procedente del correo electrónico, como lo consagra el artículo 5 de la Ley 2213 del 

2022, o en los términos del artículo 74 del CGP. Esto en consonancia con el artículo 
160 del CPACA. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV  
 

 

 
 

 

 
 

 

Correos electrónicos 

Demandante: vargasrenza08@hotmail.com; fabicuellar_87@hotmail.com;  

Demandada: snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; crue.huila@huila.gov.co; 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co; notificación.judicial@huhmp.gov.co; 
notificacionjudicial@hospitalpitalito.gov.co;  correointernosns@supersalud.gov.co;  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co;    

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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